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PAS76E 

FEVALRI S.A. 

Durán, 03 de Octubre del 2.0137 

Señor 

JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA 
Ciudad.- 

(7322-*-2b 
De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía FEVALRI S.A., en sesión celebrad»-€l día de hoy resolvió 

reelegirlo como PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO años que fija el 
Estatuto Social.- 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Lá compañía Fevalri S.A., se constituyó el 30 de Agosto de 1.996 en la ciudad de Santa 
/Elena, ante el Notario Público del cantón Santa Elena, Ab. José Zambrano Salmon y se 

£ inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de Octubre de 1.996.- 

     

    

    

Particular que informg a fisted para los fines de ley. 
Atent. te, 

Carlos Benjamín Rosales Pino 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

echo a mi favor por la Junta General Extraordinaria y Universal de 
pañía, Guayaquil, 03 de Octubre pe 2.013.- 

“8 LOS DATOS DE ES7s 
INSCRIPCION CONSTA 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SUNASUA ADJUNTA 

     
      
   

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERÓ DE REPERTORIO:47.765 , 
FECHA DE REPERTORIO:18/0ct/2013 , a 
HORA DE REPERTORIO: 11:17 : MES 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o 

— 1.- Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil trece queda inscrito.el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FEVALRI S.A. ¿4 
favor de JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA, de fojas 3. 724 a 
3.726, Registro de Nombramientos número 1.193. A 
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, EFI Le CARRIER HATO TIA > 
. Ab. / Butiñá M. . a 

ERROR a REGISTRADORA MERCANTIL 
- : DEL CANTON GUAYAQUILLE) 

Guayaquil, 22 de octubre de 2013 > - e 

| o, 

REVISADO POR: Y N : P 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongabulidad de la o el 
declatante cuando esta y este provee toda la, información, al tenor de lo establecido. en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. NN a 
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